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PROYECTO DE LEY NÚMERO 162 DE 2015 
SENADO

2002 –Código Nacional de Tránsito–.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 129 de la 

Ley 769 de 2002, el cual quedará así:
“Artículo 129. De los informes de tránsito. Los 

informes de las autoridades de tránsito por las in-
fracciones previstas en este código, a través de 
la imposición de comparendo, deberán indicar el 
número de la licencia de conducción, el nombre, 
teléfono y dirección del presunto inculpado y el 
nombre y número de placa del agente que lo rea-
liza. En el caso de no poder indicar el número de 
licencia de conducción del infractor, el funcionario 
deberá aportar pruebas objetivas que sustenten el 

-
culo, para que rinda sus descargos dentro de los si-

Parágrafo 1°. Las multas no podrán ser impues-
tas a persona distinta de quien cometió la infrac-
ción.

Parágrafo 2°. Las ayudas tecnológicas como 
cámaras de vídeo y equipos electrónicos de lec-

prueba de ocurrencia de una infracción de tránsito 
y por lo tanto darán lugar a la imposición de un 
comparendo, cuya sanción a título de multa será 
conmutable por servicio gratuito comunitario”. 

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 135 de la 
Ley 769 de 2002, el cual quedará así:

“Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión 
de una contravención, la autoridad de tránsito debe 
seguir el procedimiento siguiente para imponer el 
comparendo:

extenderá al conductor la orden de comparendo en 
la que ordenará al infractor presentarse ante la au-
toridad de tránsito competente dentro de los cinco 

-
tregará copia de la orden de comparendo.

Para el servicio además se enviará por correo 

empresa a la cual se encuentra vinculado y a la 
Superintendencia de Puertos y Transporte para lo 
de su competencia.

por el conductor, siempre y cuando ello sea po-
-

su cédula de ciudadanía o pasaporte, dirección de 
domicilio y teléfono, si lo tuviere.

No obstante lo anterior, las autoridades com-
petentes podrán contratar el servicio de medios 
técnicos y tecnológicos que permitan evidenciar 
la comisión de infracciones o contravenciones, el 

-
les siguientes la infracción y sus soportes al pro-
pietario, quien estará obligado al pago de la multa 
o a la prestación del servicio gratuito comuni-
tario. Para el servicio público además se enviará 
por correo dentro de este mismo término copia del 
comparendo y sus soportes a la empresa a la cual 
se encuentre vinculado y a la Superintendencia de 
Puertos y Transporte para lo de su competencia.
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El Ministerio de Transporte determinará las ca-
racterísticas técnicas del formulario de comparen-
do único nacional, así como su sistema de reparto. 
En este se indicará al conductor que tendrá dere-

en la audiencia, para la que se le cite, se decretarán 
o practicarán las pruebas que solicite. El compa-
rendo deberá además proveer el espacio para con-
signar la dirección del inculpado o del testigo que 

Parágrafo 1°. La autoridad de tránsito entre-
gará al funcionario competente o a la entidad que 
aquella encargue para su recaudo, dentro de las 

comparendo, so pena de incurrir en causal de mala 
conducta.

Cuando se trate de agentes de policía de carre-

del comandante de la ruta o del comandante direc-
tor del servicio.

Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito po-
drán suscribir contratos o convenios con entes pú-

las multas.
Parágrafo 3º. El Gobierno nacional regla-

mentará la equivalencia entre la multa y su 
conmutabilidad con el servicio gratuito comu-
nitario”. 

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a 
-

das las disposiciones que le sean contrarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

instrumentos por medio del cual y a través del uso 
de cámaras de video y equipos electrónicos, la au-
toridad de tránsito obtiene la potestad de adelantar 
un procedimiento sancionatorio de carácter admi-

responsabilidad de una infracción.
Desde la implementación de las fotomultas, se 

-

generar pronunciamientos jurisprudenciales que 
evidencian que el manejo por parte de autoridades 

los administrados.

Es importante recordar el caso tratado por la 
sentencia de tutela del Consejo de Estado1 en don-
de constató irregularidades en el manejo admi-

autoridad, que […] al no realizar la respectiva no-
-

accionante, puesto que, el actor no podrá ejercer 
-

Entre otros pronunciamientos judiciales, la 
Corte Constitucional, en Sentencia C-530 de 2003, 
consideró que los medios de prueba en comento, 

sean inculpados erróneamente, razón por la cual 
debe mantenerse su uso en tales procesos. Sobre 
este particular, se dijo en el mencionado fallo:

“15. Justamente en ese sentido es que el Có-
digo Nacional de Tránsito Terrestre permite el 

se trate de medios clásicos de prueba, no pueden 
ser eliminados de estos procesos, pues pueden ser 
también la forma en que se estructure la defen-

para los actores, el uso de esos medios tecnológi-

la posibilidad de alteración de la prueba, el proce-
dimiento previsto para estas situaciones contem-
pla oportunidades en las cuales el conductor o el 

-
poner los recursos pertinentes, razón por la cual 
no es violatoria del debido proceso la admisión 

-

al máximo la posibilidad de errores en la deter-
minación de los inculpados e infractores. De otro 
lado, esta norma también pretende sancionar a 

Por ello el cargo presentado no prospera”.
Como puede evidenciarse, la fotomulta, como 

prueba tiene respaldo jurisprudencial siempre y 
cuando cuente con el amparo procedimental admi-

-
ba controvertible, pues de lo contrario, se estaría 
propiciando la vulneración al debido proceso.

-
tomultas vulneran el principio de la carga de la 

denominado la prueba diabólica, en la cual le co-

-

presunción de inocencia, al otorgarle a la fotomul-
1 Consejo de Estado, Sección Cuarta, Sentencia 

25000234200020130432901, septiembre 26 de 2013, M. 
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ta un carácter incontrovertible en el procedimiento 
administrativo.

Si bien es cierto la implementación de las me-
didas administrativas en la evolución del fotocom-

-
dida un mecanismo útil para la administración, no 
es menos cierto que la misma debe explorar otros 
aspectos sancionatorios diferentes al de la multa. 
Una medida que pretende incorporar este proyec-
to, es implementar como sanción el servicio gra-
tuito comunitario, por medio del cual el infractor 
podrá cumplir, dependiendo de sus posibilidades 
económicas, la sanción impuesta.

Para lo anterior, debe mencionarse que el ser-
vicio gratuito comunitario no es ajeno al Código 
Nacional de Tránsito, puesto que él mismo lo es-

tablece como sanción en aquellos casos en donde 
-

forme lo reglamenta el artículo 152 de la Ley 769 
de 2002.

En este contexto y sin desconocer la responsa-
bilidad que le amerita al infractor la obligación de 
cumplir con una medida sancionatoria, debe ana-

-
ción no puede ser soportada económicamente por 
el administrado, quedando la misma condicionada 
a un eventual pago, que depende de la capacidad 
económica de la persona. Así las cosas, este pro-
yecto pretende que aquellas sanciones económicas 
a título de multa, puedan ser conmutadas por ser-
vicio gratuito comunitario.

Los cambios que propone el presente proyecto 
de ley son los siguientes:

Código Nacional de Tránsito
Artículo 129. De los informes de tránsito. Los informes de las au-
toridades de tránsito por las infracciones previstas en este código, a 
través de la imposición de comparendo, deberán indicar el número 
de la licencia de conducción, el nombre, teléfono y dirección del 
presunto inculpado y el nombre y número de placa del agente que 
lo realiza. En el caso de no poder indicar el número de licencia de 
conducción del infractor, el funcionario deberá aportar pruebas 
objetivas que sustenten el informe o la infracción, intentando la 

-

sus descargos dentro de los siguientes diez (10) días al recibo de la 
en caso de no concurrir se impondrá la sanción al 

propietario registrado del vehículo. <Aparte en negrilla declarado 
Inexequible C-530 DE 2003>
Parágrafo 1°. Las multas no podrán ser impuestas a persona distinta 
de quien cometió la infracción.
Parágrafo 2°. Las ayudas tecnológicas como cámaras de vídeo y 
equipos electrónicos de lectura que permitan con precisión la identi-

ocurrencia de una infracción de tránsito y por lo tanto darán lugar a 
la imposición de un comparendo.

“Artículo 129. De los informes de tránsito. Los informes de las au-
toridades de tránsito por las infracciones previstas en este código, a 
través de la imposición de comparendo, deberán indicar el número 
de la licencia de conducción, el nombre, teléfono y dirección del 
presunto inculpado y el nombre y número de placa del agente que 
lo realiza. En el caso de no poder indicar el número de licencia 
de conducción del infractor, el funcionario deberá aportar pruebas 
objetivas que sustenten el informe o la infracción, intentando la 

-

sus descargos dentro de los siguientes diez (10) días al recibo de 

Parágrafo 1°. Las multas no podrán ser impuestas a persona dis-
tinta de quien cometió la infracción.
Parágrafo 2°. Las ayudas tecnológicas como cámaras de vídeo y 
equipos electrónicos de lectura que permitan con precisión la iden-

de ocurrencia de una infracción de tránsito y por lo tanto darán 
lugar a la imposición de un comparendo, cuya sanción a título 
de multa será conmutable por servicio gratuito comunitario”. 

Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contra-
vención, la autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento sigui-
ente para imponer el comparendo:

la orden de comparendo en la que ordenará al infractor presentarse 
ante la autoridad de tránsito competente dentro  de los cinco (5) días 

comparendo.
Para el servicio además se enviará por correo dentro de los tres (3) 

-
-

tendencia de Puertos y Transporte para lo de su competencia.

-

pasaporte, dirección de domicilio y teléfono, si lo tuviere.
No obstante lo anterior, las autoridades competentes podrán contra-
tar el servicio de medios técnicos y tecnológicos que permitan evi-

al propietario, quien estará obligado al pago de la multa. Para el 
servicio público además se enviará por correo dentro de este mismo 
término copia del comparendo y sus soportes a la empresa a la cual 
se encuentre vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Trans-
porte para lo de su competencia.

“Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contra-
vención, la autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento 
siguiente para imponer el comparendo:

-
tor la orden de comparendo en la que ordenará al infractor presen-
tarse ante la autoridad de tránsito competente dentro  de los cinco 

orden de comparendo.
Para el servicio además se enviará por correo dentro de los tres 

-
perintendencia de Puertos y Transporte para lo de su competencia.

-

o pasaporte, dirección de domicilio y teléfono, si lo tuviere.
No obstante lo anterior, las autoridades competentes podrán con-
tratar el servicio de medios técnicos y tecnológicos que permitan 

-

soportes al propietario, quien estará obligado al pago de la multa 
o a la prestación de servicio gratuito comunitario. Para el ser-
vicio público además se enviará por correo dentro de este mismo 
término copia del comparendo y sus soportes a la empresa a la 
cual se encuentre vinculado y a la Superintendencia de Puertos y 
Transporte para lo de su competencia.
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Código Nacional de Tránsito

El Ministerio de Transporte determinará las características técnicas 
del formulario de comparendo único nacional, así como su sistema 

nombrar un apoderado si así lo desea y que en la audiencia, para la 
que se le cite, se decretarán o practicarán las pruebas que solicite. 
El comparendo deberá además proveer el espacio para consignar la 

Parágrafo 1°. La autoridad de tránsito entregará al funcionario com-
petente o a la entidad que aquella encargue para su recaudo, dentro 

-
do, so pena de incurrir en causal de mala conducta.
Cuando se trate de agentes de policía de carreteras, la entrega de 

comandante director del servicio.
Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito podrán suscribir contratos 

-

multas.

El Ministerio de Transporte determinará las características técnicas 
del formulario de comparendo único nacional, así como su sistema 

nombrar un apoderado si así lo desea y que en la audiencia, para la 
que se le cite, se decretarán o practicarán las pruebas que solicite. 
El comparendo deberá además proveer el espacio para consignar la 

Parágrafo 1°. La autoridad de tránsito entregará al funcionario 
competente o a la entidad que aquella encargue para su recaudo, 

comparendo, so pena de incurrir en causal de mala conducta.
Cuando se trate de agentes de policía de carreteras, la entrega de 

comandante director del servicio.
Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito podrán suscribir contra-

las multas.
Parágrafo 3°. El Gobierno nacional reglamentará la equivalen-
cia entre la multa y su conmutabilidad con el servicio gratuito 
comunitario”.

SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General (arts. 139 y ss. Ley 5ª de 

1992)
-

162, con todos y cada uno de los requisitos consti-

.
El Secretario General,

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 30 de abril de 2015

-
yecto de ley número 162 de 2015 Senado, por 

– Código Nacional de Tránsito, me permito pasar 
-

La materia de que trata 
el mencionado proyecto de ley es competencia de 
la Comisión Sexta Constitucional Permanente, de 
conformidad con las disposiciones reglamentarias 
y de ley.

El Secretario General,
.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENA-
DO DE LA REPÚBLICA 

Bogotá, D. C., 30 de abril de 2015
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de 
la referencia a la Comisión Sexta Constitucional y 
envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 

Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
-

pública,
José David Name Cardozo.

la República,

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE PROYECTO DE LEY NÚMERO 

100 DE 2014 SENADO
por la cual se adiciona un requisito de la esencia 
al contrato de arrendamiento de vivienda urbana.

Bogotá, D. C., 21 de abril de 2015
Doctor
JUAN MANUEL GALÁN 

Presidente
Comisión Primera Constitucional Permanente 
Senado de la República 
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para primer 

debate Proyecto de ley número 100 de 2014 Senado, 
por la cual se adiciona un requisito de la esencia al 
contrato de arrendamiento de vivienda urbana.
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SÍNTESIS DEL PROYECTO   
A través de este proyecto de ley se busca mo-

de tal suerte que atienda a las necesidades actuales 
de las partes que intervienen en este y en todo caso 

deben gozar las personas. 
TRÁMITE DEL PROYECTO

Origen: Congresional.
Autor: Senador Roy Leonardo Barreras Mon-

tealegre. 
Proyecto publicado: Gaceta del Congreso nú-

mero 536 de 2014
COMPETENCIA Y ASIGNACIÓN DE PO-

NENCIA
Mediante comunicación de 2 de diciembre de 

-
presado en el artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, 
fui designado ponente del Proyecto de ley número 
100 de 2014 Senado, por la cual se adiciona un re-
quisito de la esencia al contrato de arrendamiento 
de vivienda urbana.

ESTRUCTURA DEL PROYECTO
El proyecto de ley está integrado por dos (2) 

artículos descritos a continuación:
Artículo 1°. Establece como requisito de la esencia del 

contrato de arrendamiento, la constitución de 
una póliza de cumplimiento que respalde las 
obligaciones adquiridas por el arrendatario en 
relación con el arrendador. 

Artículo 2º Establece la vigencia y derogatorias. 

COMENTARIOS DEL PONENTE
PANORAMA GENERAL DEL ARRENDA-

MIENTO EN COLOMBIA 

del 33%1, es claro que en Colombia los estratos 
medios y altos tienen cubiertas sus necesidades 

lo que no sucede con los estratos bajos, que deben 
acudir, entre otras soluciones de vivienda, al arren-
damiento.

En la actualidad el 37,7%2 -
lombianos viven en arriendo, las ciudades en las 
que más se celebran contratos de arrendamiento 
son Bogotá, Antioquia, Cali y Bucaramanga. Del 

-
rios, la mayoría pertenece al estrato tres, seguidos 
del estrato cuatro, el estrato dos y un mínimo por-
centaje pertenece a los estratos uno, cinco y seis.

Banco Interamericano de Desarrollo3 sobre el tipo 
de vivienda en cada estrato socioeconómico:
1 -

enda 
2  www.icdp.org 
3  publications.iadb.org/

Así las cosas, el contrato de arrendamiento 
-

lizan los colombianos para solucionar las necesi-
dades de vivienda, este contrato predomina en los 
estratos medios, con un ingreso promedio de cua-
tro salarios mínimos mensuales legales vigentes, 

esto que debemos como legisladores prestarle es-
pecial atención al contrato de arrendamiento, cuya 

De acuerdo con un estudio de la Universidad 
Javeriana4, en los estratos tres y cuatro predomina 
la tendencia de adquirir inmuebles para arrendar, 
y los recursos obtenidos por concepto del contrato 
de arrendamiento celebrado, constituyen los prin-
cipales recursos de familias que pertenecen a estos 
estratos socioeconómicos y optan por este tipo de 
actividad económica, lo que indica que las partes 
en el contrato de arrendamiento tienen una rela-
ción conmutativa y recíproca, sin que ninguna de 
las dos partes represente una posición dominante 
frente a la otra. 

En el contrato de arrendamiento, una de las par-

destinado a vivienda y la otra paga por este de-

es una suma de dinero. Este contrato tiene unas 
características especiales destinadas a que su cele-
bración sea un acto sencillo, sin formalidades para 
su perfeccionamiento. 

uso del mismo “ -
dades en cuanto a la demanda cambiante de área 
que caracteriza su ciclo de vida. También, con re-
lación a la localización de la vivienda respecto del 

-
rido por sus miembros. Es decir, facilita la aten-

5”.

-
blecido la posibilidad de que se celebre en forma 
verbal o escrita, y no se exigen garantías para el 
cumplimiento del pago del precio pactado, sin 

4 www.javeriana.edu.co/publicaciones
5 Estudio sobre el Valor del Suelo Urbano. Bogotá: CE-

NAC.
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necesario ajustar algunas normas del contrato de 
arrendamiento para dinamizar este importante 
contrato de relevante importancia en la sociedad 
colombiana, como se explicará en el acápite si-
guiente. 

CRISIS DEL CONTRATO DE ARRENDA-
MIENTO 

de establecer depósitos y garantías reales para 
garantizar las obligaciones del arrendatario, sin 

exigencias para la celebración de los contratos de 
arrendamiento, bien sea que se realicen a través 
de intermediarios o que se realicen directamente. 
De acuerdo con Metro Cuadrado , en la mayoría 
de los casos se le exige al interesado en tomar en 
arriendo una vivienda, que suscriba el contrato con 
un codeudor, que devengue un mínimo de ingresos 
o posea un inmueble en propiedad.

Es así como mediante la limitación de las ga-
-

dir a otros mecanismos para garantizar y respaldar 
el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato de arrendamiento.

de las exigencias estrictas, que limitan el acceso de 
las personas a los inmuebles sobre los cuales quie-

mismo mercado de arrendamientos existe también 
oferta informal y en un porcentaje del 62%7 los 
contratos de arrendamiento se celebran en forma 

-
ción de inmueble arrendado por temas probatorios. 

demandan la oferta de inmuebles en arriendo tie-
nen un margen limitado de opciones con las cuales 
respaldar las obligaciones derivadas del contrato 
de arrendamiento, toda vez que al no existir garan-

de pago de cada uno de los deudores. 
Es así como por una parte, los arrendatarios tie-

nen un mínimo de opciones para respaldar el con-
trato de arrendamiento, y por su parte los arren-
dadores cuentan con muy pocas garantías para el 
cobro de las obligaciones en mora que les adeuden 
los arrendatarios. 

En la actualidad existen diversos tipos de ga-
-

rios para respaldar las obligaciones derivadas del 

seguros, las garantías mobiliarias, las cauciones 

obligaciones emanadas del contrato, con lo cual 
-

tando a un mayor número de personas para que 
accedan al mismo, en el mercado de la formalidad 
6 Contenido.metrocuadrado.com 
7 El mercado de arrendamientos en la política urbana y de 

vivienda en Colombia. Bogotá: CENAC y Fedelonjas.

y con una amplia gama de opciones con las cuales 
se pueda respaldar las obligaciones y se pueda ac-
ceder al predio requerido para vivienda en la mo-
dalidad de arrendamiento. 

garantías en el contrato de arrendamiento, es la in-
formalidad con la que se celebra el contrato. Como 
se mencionó anteriormente, la mayoría de las per-
sonas opta por los contratos de arrendamiento ver-
bales, con lo cual no solo se dilata el proceso de 
restitución, sino que además genera que se vuelvan 
nugatorias las garantías y obligaciones derivadas 
en favor de las partes a través del contrato y que 
se entienden pertenecerle, sin embargo en el marco 
de la informalidad se manejan vías diferentes a las 
legalmente establecidas, toda vez que en la mayoría 
de los casos se piensa que no existe un título legal 

partes en la ejecución del contrato de arrendamien-
to, a pesar de que la ley consagra otros medios pro-
batorios, mediante los cuales se puede demostrar la 
existencia del contrato de arrendamiento.

PROCESO DE RESTITUCIÓN DE IN-
MUEBLE ARRENDADO 

2014, los procesos de restitución de inmueble 
arrendado se tramitaban en forma preferente, a 
partir de la entrada en vigencia del Código General 

-

todos los procesos deben ser fallados en primera 
-

ta por otros seis meses.
El proceso de Restitución de Inmueble Arrenda-

do es un proceso declarativo verbal, que debe ser 
-

sar de los términos perentorios establecidos para el 
fallo, los índices de congestión judicial actual8 ge-
neran irreductiblemente que el juez que esté cono-

las acciones constitucionales que se presenten. 
Posterior al proceso de restitución que es falla-

lo que se tarda en promedio tres meses mientras se 
resuelven todos los recursos jurídicos que puedan 
presentarse, es decir que actualmente entre el mo-

el mejor de los casos.
El Proceso de Restitución de Inmueble Arren-

dado, cuando se invoca como causal la mora en el 
pago de los cánones de arrendamiento, se puede 

8 Entre 2010 y 2014 de acuerdo con un Estudio de la Con-
traloría General de la Nación, los índices de congestión 
judicial en Colombia fueron de 51,2%, un nivel interme-
dio de congestión, sin embargo en Colombia persisten 
los índices muy altos de congestión que superan el 60%.
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derivados del contrato de arrendamiento, tan-
to para arrendador como para el arrendatario, se 

-
mario, que salga de la órbita de competencia de 
la jurisdicción civil, para que se falle en términos 
perentorios, prioritarios y con plena observancia 
del debido proceso, de tal forma que el arrendador 
que solicite la restitución de su predio porque el 
arrendatario incurrió en mora vea resuelto el liti-

su vez el arrendatario no estará sub judice por un 
término superior y podrá ejercer en forma efectiva 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 
1. En el artículo 1º se establece la obligación de 

celebrar los contratos de arrendamiento y manco-
munados por escrito.

2. En el artículo 2º se crea el capítulo de las Ga-
rantías y Depósitos en la Ley 820 de 2003.

3. En el artículo 3º se consagran las garantías y 
cauciones reales.

4. En el artículo 4º se crea el procedimiento ad-
ministrativo especial de restitución de inmueble 
arrendado.

5. En el artículo 5º se establece el trámite del 
procedimiento administrativo.

6. En el artículo 6º se establece el procedimiento 
de lanzamiento y restitución de inmueble arrendado. 

7. En el artículo 7º se consagra la vigencia dife-

para los demás municipios.

Ley 820 de 2003.
PROPOSICIÓN

Por las anteriores consideraciones, me permito 
solicitar a los miembros de la Comisión Primera 
Constitucional del Senado de la República, dar pri-
mer debate al Proyecto de ley número 100 de 2014 
Senado, por la cual se adiciona un requisito de la 
esencia al contrato de arrendamiento de vivienda 
urbana

Cordialmente, 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 100 DE 2014 
por la cual se adiciona un requisito de la esencia 

al contrato de arrendamiento de vivienda 
urbana, 

dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
Artículo 1º. Adiciónese un artículo nuevo que 

será el 4A, a la Ley 820 de 2003 así: 
Artículo 4A. Los contratos de arrendamien-

to individuales y mancomunados se deberán ce-
lebrar por escrito.

El contrato de arrendamiento individual o 
mancomunado celebrado en forma verbal se 
denominará arrendamiento de hecho. En nin-
gún caso el arrendatario de hecho se considera-
rá poseedor del inmueble arrendado. 

Artículo 2º. Modifíquese el Capítulo IV de la 
Ley 820 de 2003 que se titulará así:

Capítulo IV Garantías y Depósitos
Artículo 3º. Modifíquese el artículo 16 de la 

Ley 820 de 2003 así:
Artículo 16.  En 

los contratos de arrendamiento para vivien-
da urbana individuales o mancomunados, el 
arrendatario garantizará a través de la suscrip-
ción de una póliza de cumplimiento, un contra-

otra caución real, el cumplimiento de las obli-
gaciones que conforme a dichos contratos haya 
asumido el arrendatario.

Esta garantía deberá cubrir como mínimo el 
equivalente a seis cánones mensuales de arren-
damiento. 

Artículo 4º. Adiciónese un artículo nuevo a la 
Ley 820 de 2003, así: 

Artículo Nuevo. Proceso especial de Res-
titución por mora en el pago de los cánones de 
arrendamiento. A través de las Secretarías Mu-
nicipales o Distritales de Vivienda, o la entidad 
que haga sus veces en el respectivo Municipio 
o Distrito, o a través de Tribunales de Arbi-
tramento habilitados por las partes, se deberá 
adelantar el proceso de restitución de inmueble 
arrendado.

Pasados noventa días de incurrir en mora 
el arrendatario, el propietario o su apoderado 
podrá solicitar la restitución del inmueble, ante 
cualquiera de las entidades mencionadas en el 
inciso anterior.

Artículo 5º. Adiciónese un artículo nuevo a la 
Ley 820 de 2003, así: 

Artículo Nuevo. Trámite del Proceso especial 
de Restitución por mora en el pago. La solicitud 
de restitución del inmueble arrendado deberá 
estar acompañada por: 
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a) El contrato de arrendamiento;
b) 

el contrato para recibir el canon de arrenda-

de que no se ha efectuado el pago por parte del 
arrendatario;

c) La constitución de una caución correspon-
diente a seis meses de arrendamiento como ga-
rantía a favor del arrendatario en caso de que 
se demuestre que no estaba incurso en mora 
cuando el arrendador solicito la restitución. 

Recibida la solicitud por parte de la Secreta-
ría de Vivienda o el Tribunal de Arbitramento, 
se deberá proceder a resolver la solicitud de res-
titución del inmueble en un término improrro-
gable de quince días luego de haber escuchado 

La decisión que tome la Secretaría de Vi-
vienda o el Tribunal de Arbitramento podrá 
ser revisada a solicitud del arrendatario por la 
Superintendencia de Industria y Comercio, que 

el arrendatario no se encontraba en mora y el 

la entidad de que trata el numeral b) de este 
artículo. 

Artículo 6º. Adiciónese un artículo nuevo a la 
Ley 820 de 2003, así: 

Artículo Nuevo. 
restitución. Las inspecciones de Policía dentro 
de los cinco días siguientes a la orden de lan-
zamiento y restitución deberán proceder a 
cumplir lo dispuesto por la autoridad judicial 
o administrativa que ordene la restitución, ga-

-
mueble.

En el caso que en el momento del lanzamien-
to se encuentren menores de edad, personas 
discapacitadas, o personas mayores de setenta 
años en el inmueble, estos deberán ser puestos 
a disposición de la entidad local responsable de 
brindar a estas personas la protección necesa-
ria hasta cuando obtenga una residencia per-
manente. 

Artículo 7º.  La pre-
sente ley empieza a regir un año después de su 
promulgación en las ciudades capitales de de-
partamento, dos años después de su promulga-
ción en los demás municipios del país y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias. 

Cordialmente, 

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 155 DE 2015 SENADO, 036 DE 
2014 CÁMARA

por medio de la cual se dictan normas en 

disposiciones.
Bogotá, D. C., 29 de abril 2014
Doctor
RAFAEL OYOLA ORDOSGOITIA
Secretario Comisión Tercera
Senado de la República
Ciudad
En atención a la designación que nos fuera 

el artículo 156 de la Ley 5ª de 1992, nos permi-
timos presentar informe de ponencia y pliego de 

Proyecto de 
ley número 155 de 2015 Senado, 036 de 2014 
Cámara, por medio de la cual se dictan normas 

disposiciones, en los siguientes términos:
1. ANTECEDENTES DEL PROYECTO 

DE LEY
El Proyecto de ley número 115 de 2015 Senado, 

por medio de la cual se dictan normas en materia 

de autoría del Representante David Barguil Assís, 
fue radicado el 22 de julio de 2014 ante la Secre-
taría General de la Cámara de Representantes y 
publicado en la Gaceta del Congreso número 380 
de 2014.

De acuerdo a la materia objeto del proyecto se 
trasladó para su estudio y discusión a la Honorable 
Comisión Tercera Constitucional Permanente de 
la Cámara de Representantes; por decisión de la 
Mesa Directiva de esta célula legislativa, se nom-

-
-
-

y Eduardo Alfonso Crissien Borrero.
El informe de ponencia para primer debate fue 

radicado el 7 de noviembre de 2014 y publicado 
en la Gaceta del Congreso número 603 de 2014. 
El día 2 de diciembre de 2014 se discutió y aprobó 
en primer debate en la Comisión Tercera de la Cá-
mara de Representantes.

Posteriormente el 10 de diciembre se radicó la 
ponencia para segundo debate la cual fue publi-
cada en la Gaceta del Congreso número 849 de 
2014. Los días 7 y 8 de abril se discutió el proyecto 
y fue aprobado por mayorías absolutas en la tota-
lidad de su articulado como venía en la ponencia, 
las proposiciones presentadas fueron dejadas como 
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constancias. El texto aprobado fue publicado en la 
Gaceta del Congreso número 220 de 2015.

2. OBJETIVOS DEL PROYECTO DE LEY
Este proyecto de ley, que consta de cuatro ar-

tículos más vigencias y derogatoria, tiene como 
objetivo mejorar las condiciones de los usuarios 

costos asociados a los servicios que le son pres-

Con esto se busca incentivar a los usuarios que 

cuentas inactivas y generar una rentabilidad efecti-

por bajos montos en las centrales de riesgo.
La principal razón que sustenta los artículos de 

la que están expuestos los usuarios de cuentas de 
-

nanciera de Colombia y consultas en páginas de 
internet de los bancos en el mes de noviembre, 14 

-

-
riores, la mayoría ofrecía tasas que eran menores 
del 1%. La siguiente tabla muestra los rendimien-
tos que ofrecen las entidades bancarias asumiendo 
un interés del 0.6% E.A., para distintos rangos de 
valores depositados.

Rendimientos mensual de los fondos depositados en cuentas de ahorros, asumiendo una tasa 
de interés del 0.6% E.A. (Septiembre-2014)

Rango SMMLV # clientes # cuentas

Valor total 
depositado 

(Miles de mil-
lones)

Cuenta / 
cliente

promedio / 
cliente

promedio / 
Cuenta

Rendimiento 
del promedio 

de dinero

Hasta 5 39.675.173 45.430.551 5.754 1,1 145.035 126.661 72
Entre 5 y 11 864.765 1.043.864 3.975 1,2 4.596.596 3.807.943 2.292
Entre 11 y 22 527.918 651.915 5.052 1,2 9.570.205 7.749.911 4.772
Entre 22 y 44 352.898 457.513 6.572 1,3 18.621.793 14.363.731 9.285
Entre 44 y 110 204.651 266.638 8.367 1,3 40.885.336 31.380.467 20.387
Entre 110 y 220 55.688 83.246 5.103 1,5 91.631.923 61.297.823 45.690
Entre 220 y 1.000 30.289 53.696 7.582 1,8 250.330.243 141.207.031 124.822
Entre 1.000 y 
2.000

3.834 13.453 3.300 3,5 860.840.751 245.332.895 429.241

Entre 2.000 y 
6.500

3.533 18.511 9.220 5,2 2.609.592.691 498.065.527 1.301.222

Más de 6.500 2.720 23.549 81.694 8,7 30.034.580.336 3.469.109.336 14.976.150

Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia, Cálculos propios.

Como se ve en la tabla, si los colombianos es-
tán sujetos a cuotas de manejo entre los 9.000 y 
10.000 pesos, requieren tener entre 22 y 44 sala-
rios mínimos en su cuenta para mantener saldos 

mecanismos para que los usuarios no estén sujetos 
a costos que superen la baja rentabilidad a la que 
están expuestos y que se asegure que independien-
temente de lo que les sea cobrado, el banco les ga-
rantice que al menos su capital no disminuya.

En este sentido los artículos propuestos plan-
tean lo siguiente:

El artículo 1° permite que los usuarios del sis-
-

actualmente se obliga a los usuarios a dejar un va-
lor mínimo el cual el banco utiliza. Mientras a la 
mayoría de usuarios no les reconocen intereses por 

-
cer inversiones. Para ilustrar este caso, al invertir 
los 10.000 pesos (que no están disponibles para los 
usuarios) en las más de 45 millones de cuentas que 

del 4% E.A., los rendimientos son para la banca 
en promedio 181.722 millones de pesos. Esto, sin 

contar con la existencia de cuotas de manejo de 
-

ra una situación injusta para los usuarios.
Sobre este artículo, mediante el concepto pu-

blicado en la Gaceta del Congreso número 120 de 
2015, el Ministerio de Hacienda manifestó que el 
texto podría “ir en contra de algunos productos 

a través de los cuales se ofrecen tasas de remu-

superior a un monto prestablecido” sin embargo, 
esto no es procedente ya que no se está impidiendo 
tener un saldo particular por lo que los usuarios 

-
nisterio de Hacienda, podrían seguir teniendo las 
condiciones establecidas de tasa de remuneración.

El artículo 2° del proyecto de ley permite que 
-

activas, no se pueda cobrar cuotas de manejo des-
pués del segundo mes. Así mismo se evita que las 

posible que los costos de la tenencia de una cuen-
ta sean superiores a la capitalización de los recur-
sos depositados, que en ocasiones tienen tasas de 
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interés igual a cero. Así mismo, se busca que un 

inactiva por un periodo prolongado, no vea dismi-

El artículo 3° busca que si un usuario tiene 

tengan una rentabilidad positiva. Esto como se 
observa en la anterior tabla de rendimientos en 

en promedio menos de 22 smmlv, vean su capital 
disminuido por tenerlo depositado en cuentas de 

El artículo 4° por su parte busca mitigar los 
riesgos operativos en que incurren las institucio-

-
-

usuarios por saldos mínimos.
3. PLIEGO DE MODIFICACIONES

-

segundo debate por la Plenaria de la Cámara de 
Representantes.

El concepto del Ministerio de Hacienda y Cré-
dito Público publicado en la Gaceta del Congreso 

los establecimien-

tos de crédito no son las únicas entidades autori-
zadas para captar recursos a través de depósitos a 

electrónicos. Este es el caso, por ejemplo, de las 

la aplicación de la disposición a todas las entida-
des autorizadas para captar recursos del público 

-
nicos -
nada con los artículos 1°, 2° y 3°, se introducen 
estas correcciones.

Así mismo, el citado concepto del Ministerio de 
Hacienda indica lo siguiente: “…si el propósito de 

-
ros o transaccionales solo a los primeros dos me-

-
ción, caracterizando incluso la inactividad de las 

”. En función de 

frente a los tiempos en los cuales se deben dejar de 

operación según lo indicado por el Concepto nú-
mero 001 de 1999 de la Superintendencia Finan-
ciera de Colombia.

Texto aprobado en primer debate: Texto propuesto para segundo debate:

Artículo 1°. Los clientes de las entidades las 
entidades autorizadas para captar recursos del público a 
través de cuentas de ahorro y depósitos electrónicos podrán 
disponer de todo el dinero que tienen depositado en sus cuentas 

de mantener un saldo mínimo. En este sentido, las entidades 

en costos adicionales.

Artículo 1°. Los clientes de las entidades autorizadas para captar 

electrónicos podrán disponer de todo el dinero que tienen 

tener la obligación de mantener un saldo mínimo. En este sentido, 

cliente incurra en costos adicionales.

Artículo 2°. Para aquellas cuentas de 
inactivas por un periodo superior a sesenta (60) días, la entidad 

  transaccionales 
por los primeros dos meses. En ningún otro caso podrá 
cobros retroactivos cuando el  
depósitos o movimientos que cambien la condición de inactividad 
de la misma.

Artículo 2°. En aquellas cuentas de 
inactividad, las entidades autorizadas para captar recursos del 
público, solo podrán cobrar  
por los primeros (60) sesenta días. En 
cobros retroactivos cuando el titular de la 
depósitos o movimientos que cambien la condición de inactividad 
de la misma.

Parágrafo. Se considerará como cuenta 
sobre la  operación durante 
seis meses. Entiéndase por operación cualquier movimiento de 
depósito, retiro, transferencia o en general cualquier débito o 
crédito que afecte a la cuenta  
créditos o débitos que la institución 
abonar  y/o transaccionales.

Artículo 3°. Las  entidades autorizadas 
para captar recursos del público a través de cuentas de ahorro 
y depósitos electrónicos están en la obligación de reconocer a 
los usuarios una tasa de interés remuneratoria mínima en todas 

dinero a favor de los usuarios.

Artículo 3°. Las entidades autorizadas para captar recursos del 

están en la obligación de reconocer a los usuarios una tasa de 

durante el tiempo en que existan saldos de dinero a favor de los 
usuarios.
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4. PROPOSICIÓN
De acuerdo con las anteriores consideraciones, 

nos permitimos solicitar a la Comisión Tercera 
Constitucional del Honorable Senado de la Repú-
blica dar primer debate al Proyecto de ley nú-
mero 155 de 2015 Senado, 036 de 2014 Cámara, 
por medio de la cual se dictan normas en materia 

-
nes

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 155 DE 2015 SENADO, 036 DE 
2014 CÁMARA

por medio de la cual se dictan normas en 

disposiciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Los clientes de las entidades auto-

rizadas para captar recursos del público a través de 

disponer de todo el dinero que tienen depositado 

sin tener la obligación de mantener un saldo míni-
mo. En este sentido, las entidades facilitarán los 

en costos adicionales.
Artículo 2°. 

entren en inactividad, las entidades autorizadas 
para captar recursos del público, solo podrán co-

primeros sesenta (60) días. En ningún caso podrán 

cambien la condición de inactividad de la misma.
Parágrafo. Se considerará como cuenta de 

-
re realizado ninguna operación durante seis meses. 
Entiéndase por operación cualquier movimien-
to de depósito, retiro, transferencia o en general 
cualquier débito o crédito que afecte a la cuenta 

-

transaccionales.
Artículo 3°. 

la obligación de reconocer a los usuarios una tasa 

de interés remuneratoria mínima en todas las cuen-
-

dos de dinero a favor de los usuarios.
Artículo 4°. Modifíquese el artículo 12 de la 

Ley 1266 de 2008, el cual quedará así:
Artículo 12. Requisitos especiales para fuentes. 

Las fuentes deberán actualizar mensualmente la in-
formación suministrada al operador, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el Título III de la presente ley.

El reporte de información negativa sobre in-
cumplimiento de obligaciones de cualquier na-

los operadores de bancos de datos de información 

proveniente de terceros países, solo procederá pre-
via comunicación al titular de la información, con 

pago de la obligación, así como controvertir as-
pectos tales como el monto de la obligación o cuo-

podrá incluirse en los extractos periódicos que las 
fuentes de información envíen a sus clientes.

En todo caso, las fuentes de información podrán 
efectuar el reporte de la información transcurridos 

envío de la comunicación en la última dirección de 
domicilio del afectado que se encuentre registrada 

perjuicio, si es del caso, de dar cumplimiento a la 
obligación de informar al operador, que la infor-
mación se encuentra en discusión por parte de su 

-

resuelta.
Parágrafo 1°. Los reportes de información ne-

gativa sobre incumplimiento de obligaciones infe-
riores o iguales al veinte por ciento (20%) de un 
salario mínimo mensual legal vigente (smmlv) no 
procederán cuando el saldo restante de la obliga-
ción al momento del incumplimiento sea menor al 
veinte (20%) de la misma.

Parágrafo 2°. Los reportes de información ne-
gativa sobre incumplimiento de obligaciones su-
periores al veinte por ciento (20%) de un salario 
mínimo mensual legal vigente (smmlv) no proce-
derán cuando el saldo restante de la obligación al 
momento del incumplimiento sea inferior al cinco 
por ciento (5%) de un salario mínimo mensual le-
gal vigente (smmlv).

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.
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Bogotá, D. C., 30 de abril de 2015
-

puesto para primer debate al Proyecto de ley nú-
mero 155 de 2015 Senado, 036 de 2014 Cámara, 
por medio de la cual se dictan normas en materia 

Autorizo la publicación de la siguiente ponen-
cia y texto propuesto para primer debate, consta de 
doce (12) folios.

Gaceta número 255 - Jueves, 30 de abril de 2015
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